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PRIMERA.- DE LAS PARTES.- Son partes del presente convenio:

1.- La universidad Autónoma Gabriel René Moreno, representada por el Magnífico señor
Rector M.Sc, saúl Benjamín Rosas Ferrufino, legalmente posesionado en el cargo
mediante Resolución N" 92112012 de fecha 2 de julio de 2012 y Acta de posesión de
fecha 11 de julio de 2012, que en lo adelante se denominará la U.A.G.R.M.

2.- La Facultad de Humanidades de la uníversidad Autónoma Gabriel René Moreno.
representada por su Decano, el señor Abogado Marcelo Javier sossa Hoyos,
posesionado en el cargo mediante Resolución N" 32112012 de fecha 2 de julio de 2012y
Acta de Posesión de fecha 11 de julio de 2o12, que en lo adelante se denominará la
FACULTAD DE HUMANIDADES.

3'- El Gobierno Municipal del Municipio de warnes, representado por su Honorable

flcalde Municipal er señor Mario cronembord Aponte, designado mediante Resorución
Municipal N" 040/2011, que en lo sucesivo se denom¡nará GOBIERNO AUToNoMo
MUNICIPAL DE WARNES.

Los tres representantes regares señarados son mayores de edad, con todas suscapacidades jurídicas prenas y se encuentran en uso de sus facurtades regares eintelectuales.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..

La u',A.G'R.M. y por ende ra FACULTAD DE HUMANTDADES, tienen entre sus objetivosformar profesionares a niver de pregrado y postgrado útires a ra sociedad, con car¡dad,excelencia y alto sentido ético; y difundir el conocimiento científico con plena libertad depensam¡ento, sentido crítico y anarítico, orientador a una adecuada comprensión de rosfenómenos de interés académico, social y cultural.

EI GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE WARNES, EN UNA dE SUS COMPETENC'AS
asignadas por la constitución polÍtica del Estado, se encarga de ra formac¡ón y educaciónde sus habitantes, como indicador de desarrollo local, regional y nacional.

El GOBIERNO AUToNoMo MUNtcrpAL DE WARNES, tiene dentro de sus objet¡vospromocionar y/o fortarecer er desarrofio, coadyuvando en ra formación y educación de sushabitantes para lo cual ha presupuestado en el poA de la gestión 2013 laactivídad deFortalecimiento a ra Educación con ra imprementación de programas de formación
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TERCERA.- OBJETIVO.-

La FACULTAD DE HUMANTDADES bajo er régimen y ras Normas Académicas
estabrecidas por ra u.A.G.R.M., se compromete a prestar servicios de formación
profesional a favor de la población estudiantil en la Jurisdicción del Municipio de Wames.

CUARTA.. COMPROMISO DE LAS PARTES.-

Los compromisos que asumen las partes son:

o La FACULTAD DE HUMANIDADES ofertará las licenciaturas en cienc¡as de ta Educac¡ón(Plan 145 - E), ricenciatura en Administración Educativa (pran 14s _ B) para maestrosnormalistas, ricencíatura en ciencias de ra ccimunicación (pran 146 _ E) y ricenciatura enGestión del Turismo (plan i49 _ E) , una vez sea aprobado el ptan 149 _ E.

' Los pfogramas profesionates dirigidos a los estudiantes de la jurisdicción municipal dewarnes son ros mismos que actuarmente se imparten a ra pobración univers¡taria, por roque están sujetos a Calendario Académíco de la Universidad.

' Desarrorrar er proceso de enseñanza - aprendizaje de acuerdo a normas universitarias.
r Los e$tudiantes que deseen culsar uno de los programas de formación profesional debenregírse por la nomativa establecida por ta ú.nG.n.M. en lo referente 

" ," "d,n¡r¡ón,
permanencia y titulación.

r Para la tituración, ros 
-estudiantes se regirán bajo ra Regramentación Especifica de raFACULTAD DE HUMANIDADES y de t" U.Á¿.RM., en generat.

' La FACULTAD DE HUMANTDADES desarrotará Ferias de orientación vocacionar,Educación para la Salud y Educación eru¡"ná1, en acuerdo y colaboración con lasdiversas instituc¡ones det Municipio Oe W"rn...
r La FACULTAD DE HUMANIDADES designará al Docente coordinador Generar, a losDocentes coordinadores de centro y a ol oocentes Faciritadores, dichos profesionares

;:ffi;':::,",ffi"::j:T:li::lcuenta ra p",tN"n"i" oe su rormacián v roi,ne,¡to, q,"
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::,Já:::X?'H#:tINrDADES se comprom.ete a reatzar er seguimíento de ras
más alto nivet de.n"¡un"l"]" 

evaluación de la gestión académica, *"ln^,¿" lograr el
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WnnpnRALASOG|EDAD,,

r EI GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE WARNES SE COMPTOMCTE A APOYAT IAgestión académica de ra FACULTAD oe ¡ru¡¡nruronDes, fac¡ritlnoo'ñ"0,o, pafa radivulgación y motivación de los postulant"" . 1".'ii*n"iaturas ofertadas. ofrecerá tambiénuna infraestructura física (escuera) para ra rearización der proceso de enseñanza _apren$izaje de ros estudiantes, aoem¿s oer'-elrip"mi"nto necesario para er normarfunc¡onam¡ento de ros programas oe formac¡on profesionar, de acuerdo a rosrequeriimientos mínimos solicitados pol. l" U.n.ó.ñ.nf.

Edif. Cenrral Dr. ..Rómulo 
Herre¡a Justrniano..
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Participar de manera activa de los planes y acciones a desarrollarse en coordinación con
la FApULTAD DE HUMANIDADES en las diferentes carreras ofertadas a nivel de
licenciatura.

El GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE WARNES se compromete a financiar y
desembolsar los montos necesarios para garantizar el funcionamiento académico de las
diferentes carreras ofertadas a nivel de licenciatura por la Unidad Académica de Wames,
depend¡ente de la FACULTAD DE HUMANTDADES. En tal sentido. el GOBIERNO
AUToNoMo MUNICIPAL DE WARNES presupuestaÉ en el p.o.A. c-orrespondiente los
recursos necesarios para el pago de los honorarios de: 'l Docente Coordinador General, y
3 Docentes Facilitadores.

Por tanfo, el GOBIERNO AUTONOMO MUN|CIPAL DE WARNES se compromete a
realizar la remuneración al Docente coordinador General cuyo Haber Básico será de
1999 Bs. y a los 3 Docentes Facilitadores cuyo Haber Básico será de 1800 Bs. Dichos
profesionales deberán realizar el pago correspondiente a su aporte a la AFp. En este
sentido, el GOBIERNO MUNIC|PAL DE WARNES presupuestará en el p.O.A.
coffespondiente, el monto de 73990 Bs. para el funcionamiento anual de los programas
de formación profesional, ofertados por la FACULTAD DE HUMANIDADES perteneciente
a la U.A.G.R.M.

Las partes convendrán la necesidad de incrementar el número de Docentes en proporción
a la demanda de matriculados que exista en la jurisdicción det Municipio de wames.

QUINTA.. CLÁUSULA ESPEGIAL..

En el marco del presente convenio, las partes podrán emprender en forma conjunta otras
actividades de cooperación que consideren convenientes en procura de cumplir con el
objetivo propuesto.

SEXTA.- MODIF¡CACIONES.-

Cualquier modificación, variación o enmienda del presente Convenio obligatoriamente
deberá ejecutarse previo acuerdo de las partes, expresado por escrito y debidamente
firmado por sus representantes legales.

SÉPNMA.- CONTROVERSIAS..

Las dudas y controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resueltas de común acuerdo entre
partes' En ningún caso la disolución anticipada de este convenio dará rugar a ra
conclusión de las actividades que se estén llevando a cabo, las cuales segu¡rán
ejecutándose hasta su total finalización, a objeto de garantizar la conclusión de los ptanes
de estudio de los programas académicos que se estén ejecutando y lograr formar ra
primera promoción de profesionales formados en el Municipio de Warnes.
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OCTAVA.- DE LA RESCIS¡ÓN.-

Son causales de rescisión del presente Convenio, las siguientes:

lncumplimiento de las cláusulas y condiciones generales del Convenio.

Incumplimiento de las obligaciones establecidaS para ambas partes.

El presente Convenio podrá ser resc¡nd¡do en cualquier momento, cuando la parte

interesada, lustificadamente, notifique a la otra parte, por escrito, con antelación mínima
de 6 meses.

NOVENA.. MARCO JUR¡DrcO.-

El presente Convenio se encuentra dentro del canon contemplado en la Constitución

Politica del Estado Plurinacional, consagrado en el Art, 92, así como los establecidos en
el Art. 6, inc. b) y e) del Estatuto Orgánico de la Universidad.

DÉCIMA.. PAGO A COoRDINADOR Y DOGENTES.-

Para fines de pago al Docente Coordinador General y a los Docentes Facilitadores,

conforme a los informes correspondientes dé la OficialÍa Mayor de Desarrollo Humano
del G.A.M,W., se tomará en cuenta la fecha de inicio del programa de formación
profqsional, al margen de la fecha de suscripción del presente convenio y la fecha de su
formalización, tomando en cuenta la demora el proceso previo a la firma del Convenio, en
cada una de las instancias correspond¡ente.

DÉcIMA PRIMERA.- DURAGIÓN.-

El presente Convenio tiene una duración de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma,
debiendo redactarse una adenda especial cada año, en función al P.O.A. del Municipio de
Warnes.
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oÉctn¡ln SEGUNDA.- DE LA AcEprnctót¡ y cottFoRMlDAD.-

Ambas partes manifiestan su plena conformidad con el tenor del presente Convenio, y se
comprometen a su fiel y estricto cumplimiento. En fe de lo cual suscriben en cuatro (4)
ejemplares, idénticos, de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Santa Cruz
de la Sierra a los diecinueve dias del mes de iunio del dos mil trece.

Por la Univercidad Autónoma "Gabriel René Moreno":

4
Abog. Marcelo JavierM.Sc.

Edil Central Dr "Rómulo Henera Justiniano"
Calle Libertad No. 73 * E-mail: rectorado@uagrm.edu.bo

DECANO
FAGULTAD DE

Por la el Gobierno Autónomo Municipal de Warnes:

Sr. Mario Cronembold Aponte
H. ALCALDE MUNICIPAL DE WARNES

wr{üffitri{{r

Telf.. (591-3) 33'] -2256t 337 -2898
Fax: (591-3) 334-2160

Casilla N' 702
Santa Cruz de la SielTa, Bolivia
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